RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  8 DE MAYO DE  2013

(E. E. Nº 2013-17-1-0002607 E. Nº 2296/13)
 “VISTO: las actuaciones remitidas por el Ministerio de Transporte y Obras Públicas  (MTOP) con la ampliación de la Licitación Pública Nº 61/2011 convocada para el mantenimiento de áreas verdes y eventuales tareas en infraestructura vial en el Programa Carreteras Solidarias, Regional 5, Salto, Departamento de Salto por el período 1 de mayo de 2013 al 30 de abril de 2014;

RESULTANDO: 1) que, por Resolución del Director Nacional de Vialidad – en ejercicio de atribuciones delegadas – de fecha 15 de marzo de 2012, se adjudicó el procedimiento licitatorio a la Sociedad Civil MANO AMIGA, por la suma de $ 4:465.240 más los mayores costos por el plazo de doce meses y por considerar su propuesta conveniente a los intereses de la administración y a las necesidades del servicio ;

                                              2) que este Tribunal tomó la intervención preventiva que le compete en Sesión de fecha 7 de marzo de 2012, cometiendo a la Contadora Delegada en el MTOP la intervención del gasto previo control de su imputación al grupo adecuado con disponibilidad suficiente;

                                              3) que, en la oportunidad, se remiten nuevas actuaciones relacionadas con la ampliación del procedimiento en un 100% , la cual se fundamenta en la necesidad de continuar con estos servicios para cumplir con las tareas de mantenimiento de áreas verdes ;

                                              4) que a los efectos de tramitar la presente ampliación se formó el expedientillo 797/2013;

                                              5) que consta Nota de fecha 12 de abril de 2013 de la Gerencia Regional de la Zona 5, indicándose la conformidad con los trabajos realizados por la Sociedad Civil MANO AMIGA y solicitando una ampliación de plazo por un nuevo período de 12 meses ;

                                              6) que el Director Nacional de Vialidad, por Nota de fecha 18 de abril de 2013, aprueba la tramitación de la ampliación de un 100% que asciende a la suma de $ 4:465.240 más los mayores costos;

                                              7) que la adjudicataria Sociedad Civil Mano Amiga  (Iglesia de Dios en el Uruguay – Misiones Mundiales) por nota de fecha 19 de abril de 2013 prestó su conformidad a la ampliación de referencia;

                                              8) que consta documento de afectación Nº 000479 de fecha 24 de abril de 2013 , etapa del gasto : afectación y compromiso, por                  $ 2.705.040 , financiamiento 1.1 Rentas Generales, Programa 362, Proyecto 855, Objeto del Gasto 278, Documento confirmado, Ejercicio 2013 por los meses de mayo a diciembre 2013 más Banco de Seguros del Estado más herramientas, fojas 9 y la constancia de afectación de crédito por $ 4:465.240, quedando un saldo para el Ejercicio 2014 por $ 1:760.200 ;

                                              9) que no consta Resolución del Ordenador Competente;

CONSIDERANDO: que la ampliación tramitada cumple con lo establecido en el Artículo 74 del TOCAF en el entendido que la misma no excede el 100% del objeto del contrato, existe acuerdo del adjudicatario y se amplía en las mismas condiciones preestablecidas en materia de su aprobación;

ATENTO: a lo expresado y a lo dispuesto por el Artículo 74 del TOCAF;

                                       EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Dictada la Resolución Definitiva por el Ordenador competente, cométese a la Contadora Auditora destacada ante el Ministerio de Transporte y Obras Públicas la intervención del gasto de $ 4:465.240 más los mayores costos previo control de su imputación al objeto del gasto;

2) Cométese, asimismo, la verificación de que la Resolución definitiva concuerde con las condiciones de contratación sometidas a este Tribunal (Artículo 8 de la Ordenanza Nº 27 de fecha 22 de mayo de 1958, en la redacción sustitutiva dispuesta por la Resolución del Tribunal de Cuentas de fecha 16 de junio de 2010) ;

3) Comuníquese a la Contadora Auditora; y 

4) Devuélvanse las actuaciones”.
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